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CoNTRATO MCN N" 04/2025

MENOR CUANTíA NACTONAL N' O4l202s - rD N' 465.148
ADQUISICIóN Y ACTUALIZACIóN DE TICENCIAS DE SOFTWARE PARA LA UNVES

Entre la Un¡versidad Nacional de V¡llarr¡ca del Espír¡tu Santo, con RUC N'80048796-6, domiciliada en Boulevard
Río Apa c/ Juan Carlos (Caio) Scavone de la ciudad de Villarrica, República del Paraguay, representada para este acto
por el Prof. Mag, S¡món Benítez Ortiz, en su carácter de Rector de ¡a Un¡versidad Nacional de Villarrica del EspÍritu
Santo, con Cédula de ldentidad N'443.801, denominado en adelante la CONTRATANTE, por la otra, la Sra. Lil¡an
Elizabeth Recalde lrala, con RUC N'1040305-1, domiciliada en 11 Proyectadas N'680 casi Oieary, de la ciudad de
Asunción, República del Paraguay, denominada eñ adelante el PROVEEDOR, denominadas en conjunto "LAS
PARTES" e, ¡ndividualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente Contrato de Adquis¡c¡ón y actualización de
l¡cencias de software para la UNVES, el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

1. OB.,ETO DEL CONTRATO

El presente contrato tiene por objeto establecer los derechos y obligac¡ones que asumen la univers¡dad Nacional
de Villarrica del Espíritu Santo y el Proveedor, las partes entre sí, en relación a la provisión de los bienes adjudicados
correspondientes a los ítems 2 y 3, en el marco de la l-icitación de Meno. Cuantía Nac¡onal N'04/2025 - Adquisición
y actual¡zación de l¡cencias de software para la UNVES - lO 465.148.-

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO

Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos contractuales
f¡rmados por las partes, son los siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modif¡caciones;
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;

d, La oferta del proveedor;

e. La resoluc¡ón de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notificación

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicat¡vos; en caso de
contradicción o d¡screpancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente, siempre
que no contradigan las disposiciones del Pliego de Bases y Condic¡onesr en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en
este.

3. I N N DEL REO T P E TARI RIR EL RIVAD NTRA

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso der¡vado del presente contrato está previsto conforme al

Cert¡ficado de Disponibilidad Presupuestaria v¡nculado al Programa Anual de Contratac¡ones IPAC) con e) lD
N" 465.148.-

4. PROCEOIMIENTO DE CONTRATACIÓN
El presente Contrato es el resultado de la Licitac¡ón de Menor Cuantía Nac¡onal N' 04/2025 - Adquisición y

actual¡zación de licenc¡as de software para la UNVES - lD 465.148, convocado por la Universidad Nacional de
Villarr¡ca del Espír¡tu Santo. La adjudicación fue realizada según Resoluc¡ón del Rectorado N' 1.314/2025.

5, PRECIO UNITARIO Y Et IMPORTE TOIAL A PAGAR POR LOS BIENES Y/O SERVICIOS

Item Descripción Marca
Proce-
denc¡a

Un¡dad
de

med¡da

Cant¡-
dad

Prec¡o

L,n¡tario
Monto
Total

2
Adquisición de Licencias Educativas de

Microsoft EE, UU U nldad 1 13.556.500 13.556.500

3 Adquisicióñ de Software Antiplagio
Plagiarism
Detector

EE.UU Unidad 1 28.000.000 28.000.000

ÍOTAL GUARANIES IVA INCTUIDO 41.556.500

El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs.41.556.500 (GuaranÍes cuarenta y un millones
quinientos c¡ncuenta y seis mil quinientos) IVA lncluido.
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La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrap¿rtida del suministro de los bienes y la

subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo
dispuesto en estas bases y condiciones.

EI pago se realizará en guaraníes, de conformidad al Plan de caja y a los fondos efectivamente transferidos por el

Ministerio de Economía y Finanzas a la cuenta administrativa de la institución contratante, con posterioridad a la
entrega total de los bienes adjudicados y a la presentación de la factura correspond¡ente.

El plazo de pago será dentro de los 60 (sesenta) días calendario contados a partir de la fecha de facturac¡ón. Este
plazo será suspendido automáticamente cuando los bienes no se ajusten a lo estipulado en las especificaciones
técnicas del Pl¡ego de Bases y Condiciones y requiera por lo tanto de la adecuación correspondiente por parte del
adjudicado. AsÍ m¡smo, se suspenderá el plazo antedicho, cuando ta documentación de respaldo (factura, nota de
remisión, etc.) no se ajuste a lo est¡pulado en el Contrato, contenga errores imputables al oferente o no se ajusten
a las disposiciones tributarias vigentes.

De lo5 montos facturados, se aplicará una Retención conforme a lo establecido en el Art. 63 de la Ley 7021, se

retendrá el equivalente al cero coma cuatro por ciento (0,4%) sobre el importe de cada factura, deducidos los
impuestos correspondientes.

EI plazo de pago después del cual la Contratante deberá pagar interés al Proveedor es a partir del primer dÍa
siguiente al venc¡miento del plazo de pago establecido y se hará de conformidad al Plan de Caja y a los fondos
efectivamente transferidos por e¡ Minister¡o de Economía y Finanzas a la cuenta administrativa de la institución
contratante. La tasa de interés que se aplicará es del 0,01% por cada día de atraso hasta que haya efectuado el pago

completo. La mora será computada a partir del dia siguiente delvenc¡miento del pago.

6. VIGENCIA DEL CONfRATO

Desde la suscripción del contrato, hasta el cumplimiento total de las obligaciones

7. PTAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE TA PROVISIóN DE BIENES Y/O BIENES

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el P¡an de

Entregas y/o prestación de bienes del pliego de bases.

8. ADMINISTRACION DEL CONÍRATO

La administración del contrato estará a cargo del: Lic. Edgar Ulises Chaparro Castillo, Director General de
Administración y Finanzas y Lic. Manuel GarcÍa Benítez, Director de Control lnterno, dependiente de la Dirección
General de Administración y Finanzas de la Universidad Nacional de Villarrica del EspÍritu Santo.

9. FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Contractuales, la

cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios si8uientes a la firma del contrato.

10. MUTTAS

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido en el

pliego de bases y condiciones. superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumpl¡miento de Contrato, la
contratante podrá aplicar el procedimiento de rescis¡ón de contratos de conformidad al Artículo 122 del Decreto N'
2264124 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 702112022 ',DE SUMTNTSTRO Y CONTRATACTONES PÚBL|CAS",

caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento del

Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artÍculo ].44 de la Ley N" 7O2l/22.

11. CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o rescindir

el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7021/22, y en las Condiciones contractuales de este pliego de bases y

condiciones.

12. SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los co nforme las establecidas en

la legislación apl¡cable y en las Condiciones Contractuales
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r:. n¡ruuclól¡ DE LA ADJUDtcActóN
5i la Direcc¡ón Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación debido a la
procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad afectara al

contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará
automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo
asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

14. IDIOMA DEL CONTRATO

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos en idioma
castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados
en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor matriculado en la

República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá
para efectos de interpretac¡ón del contrato.
El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos derivados de la
exactitud de d¡cha traducción.

15. SUSCRTPCTON

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejempla tenory a u cto en la Ciudad

de Villarrica, República del Paraguay el día -AL de julio d
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